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La apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito acreditando la 

inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 370-5528 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali (Anotación No. 23), dado que también fue instalada la 

valla de que trata el articulo 375 del CGP, se ordenará para que a través de secretaria 

se realice la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, por el término de un (1) mes.  

 

De otra parte, la parte demandante allegó también certificado de tradición del folio 

de matrícula del inmueble objeto de este proceso (Dcto 28 Cuaderno Principal Expediente 

Electrónico) donde se evidencia que la hipoteca a favor del señor JOSÉ HERNEY 

GÓMEZ RENDÓN fue cancelada (Anotación No. 22 canceló Anotación No. 16), el escrito se 

agregará al expediente para que obre y conste.  

  

Por lo anterior, el Juzgado  

 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR que, a través de secretaría, se realice la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el 

término de un (1) mes.   

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente para que obre y conste el escrito allegado por 

la parte actora (Dcto 28 Cuaderno Principal Expediente Electrónico) con el certificado  
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de tradición del inmueble identificado con M.I. 370-5528 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, donde se evidencia la cancelación de la hipoteca a 

favor del señor del señor JOSÉ HERNEY GÓMEZ RENDÓN fue cancelada 

(Anotación No. 22 canceló Anotación No. 16). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  

 

 

 

 

 

 

     

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   05 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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